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PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE
FALTA DE PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO
INDIRECTO, RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).
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Este Tribunal Pleno interpretó en su jurisprudencia P./J. 4/2001 que en contra de la resolución
que en el juicio laboral desecha la excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso
procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o
adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cualquier
forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. Ahora bien, como a partir de
la publicación de la actual Ley de Amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para
comprender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al
establecer que por dichos actos se entienden "... los que afecten materialmente derechos
sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;"; puede afirmarse que con
esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la
promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante una
fórmula legal estableció que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían
producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente
que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente
llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo
significado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no
proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. Esta interpretación se deduce de las dos
condiciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra
actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera,
consistente en la exigencia de que se trate de actos "que afecten materialmente derechos", lo
que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el
libre ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo;
y la segunda, en el sentido de que estos "derechos" afectados materialmente revistan la
categoría de derechos "sustantivos", expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal
o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual -a diferencia de los
sustantivos- sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o
procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Conse
cuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe
entenderse por actos de "imposible reparación", no puede seguir siendo aplicable la citada
jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que
ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de
interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece,
de modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la vigente Ley de Amparo debe
prescindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento,
toda vez que en la repetida jurisprudencia expresamente este Tribunal Pleno reconoció que era
procedente el juicio de amparo indirecto
"... aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de
un derecho sustantivo"; 
concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal
, porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los
actos irreparables es la afectación que producen a "derechos sustantivos", y que otro rasgo
que los identifica es la naturaleza "material" de la lesión que producen, expresión esta última
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que es de suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este
Tribunal Pleno había calificado -con toda razón- a las resoluciones que dirimen los temas de
personalidad en los juicios ordinarios.

  

  

Contradicción de tesis 377/2013. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 22 de mayo de 2014. Mayoría de seis votos de los
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en
contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero
de García Villegas. Ausentes: José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls
Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

  

Criterios contendientes:

  

  

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito al
resolver las quejas 25/2013, 29/2013, 40/2013 y 42/2013, el diverso sustentado por el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito al resolver las quejas 46/2013,
52/2013 y 68/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Tercer Circuito al resolver las quejas 51/2013 y 32/2013.

  

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 4/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 2001, página 11, con el
rubro: "PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME ESTA CUESTIÓN,
PREVIAMENTE AL FONDO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO."
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El Tribunal Pleno, el veintidós de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2014 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.

  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de
junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

  

  

En conclusión puede advertirse  que las cuestiones incidentales de falta de personalidad, ya no
podrán ser atacadas en el Amparo Indirecto, sino que, la interlocutoria será materia de Amparo
Directo, como un violación adjetiva de trascendencia al resultado del fallo generador”.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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